
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001-33-35-010-2020-00181-00 

 

 1 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 
 
 

N °         De Hoy ------------------------------- 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
 

 

Bogota D.C.,  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2020-00181-00 

ACCIONANTE:  MAYRA ALJANDRA MELÉNDEZ RINCÓN         

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

CLASE  INCIDENTE DE DESACATO  

 

 

Mediante escritos de fecha 25 y 27 de agosto de 2020, la Superintendencia Nacional 

de Salud aduce haber dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este 

Despacho el 13 de agosto de 2020.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la presente, se manifieste con respecto al contenido de esta, so pena 

de entenderse conforme, procediéndose en consecuencia a su archivo.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

 

 

 
Jofl 


